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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio 

Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Disminución cuota de alimentos. Rad: 2020-00280 
 

CARLOS ALFONSO PUENTE AYALA, a través de 
apoderado judicial ha propuesto demanda de disminución de 
cuota alimentaria contra la señora CLAUDIA LILIANA 
SERRATO DELGADO quien actúa en representación de su 
menor hija SALOMÉ PUENTE SERRATO, la cual cumple a 
cabalidad con los requisitos establecidos en los artículos 82 y 
90 del Código General del Proceso y en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020 para ser admitida.  No 
obstante, habrá de darsele el trámite de fijación de 
alimentos, en tanto la cuota alimentaria fue señalada de 
manera provisional por una autoridad administrativa. 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. Admitir la presente demanda de fijación de 
cuota alimentaria, por encontrarse satisfechos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
SEGUNDO. Como quiera que se vislumbra que el extremo 
activo de la acción cumplió con la carga procesal prevista en 
el inciso final del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, al punto 
que el extremo pasivo se pronunció sobre la misma, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
extremo demandado, otorgándose el plazo de diez (10) días 
hábiles para que sea contestada la demanda, siguientes a la 
notificación personal.  
 
TERCERO. Incorporar sin pronunciamiento alguno la 
contestación a la demanda que fuere allegada, en tanto la 
misma no podría tenerse como oportuna por cuanto fue 
remitida aún antes de la admisión de la demanda.  Sin 
perjuicio de ello, dentro del citado plazo de los diez (10) días 
del que trata el numeral anterior podrá la parte demandada 
ratificar el contenido de su contestación.  
 
CUARTO. Notificar este proveído a la Defensora de Familia y 
a la agente del Ministerio Público adscritas a este despacho, 
para que en el ejercicio de sus competencias intervengan en 
el mismo como garantes de los derechos de la menor 
involucrada. 
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QUINTO. Reconocer personería para actuar a la abogada 
María Teresa Lozano Diaz, identificada con cédula de 
ciudadanía No 29.667.064 y la tarjeta profesional No 88.358 
del C.S. de la J. y quien según el certificado No 27256 del 
C.S. de la J. se encuentra vigente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
LJNM.- 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 02, hoy, 21 de enero de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 

 

 


